
APRUEBAN LA “DETERMINACION 
DE AREA Y CRITERIOS DE ASENTA- 
MIENTO RURAL PARA EL PROYECTO 
DE ASENTAMIENTO VIAL SUNGARO- 

YACU—SANTA ISABEL” 

DECRETO SUPREMO N* 095-81/AG 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con'el Artículo ?? del 
Decreto Ley N* 22175 “Ley de Comunidades Nati- 
vas y de Desarrollo Agrario de las Fegiones de la 
Selva y Ceja de Setva”, el Estado: “promoverá el 
desarrollo de las citadas regiones mediante Pro- 
yectos de Asentamiento Rural; 

Que, por Decreto Supremo Ne 157 81—AG del 
06 de noviembre de 1981 se determina el ámbito 
geográfico del Proyecto Especial “Pichis—Palcazú” 
y Se Ieservó a su favor las tierras de aptitud “agro- 
pecuaria y los recursos forestales comprendidos en 
el citado ámbito para ejecución de los plamnes de 
Asentamiento y Desarrollo Rural Y, a solicitud del 
citado proyecto especial levantar total o parcial- 
mente la reserva tna vez delimitadas las áreas por Proyecto de Asentamiento Rural (CPAR); y “esta- 
blecidos los criterios sobre Asentamientó Rual y Utilización de los Recursos Forestáles existentes Jos que' se aprobarán por Decreto Supremo; — 

Que, la Dirección HRegional Agrária “KTV— Huánuco con el apoyo de la Dirección del Progra- ma de Desarrollo Eural Pachitea, del - “Proyecto Especial Pichis—Palcazú” ha eoncluido los Estu- 
dios y cumplido con los pre—requisitos' de Ley, de donde es procedente aprobar la determinación de 
úrea y criterios de Asentamiento Rural y Utiliza- ción de los Recursos Forestales existentes; 

Que, en consecuencia, en aplicación del dispo- 
sitivo legal antes citado corresponde - aprebar la deierminación de área y eriterios de Asentamiento 
Rural Viel Súngaroyacu—Sania Isabel; 

- . Que, asímismo, el Instituto Nacional de Desa- Trollo- ha solicitado al Ministerio de Agrieultura que se levante la reserva sobre el área delimitada a fin de poner en ejecución el referido Proyecto de Asentamiento Rural Vial; 

Que, el Proyecto Especial Pichis—Palcazú está edscrito a-la Gerencia de Proyectos Especiales del Instituto Nacional de Desarrollo; : 

Que, a través del Decreto Supremo N* 0688 84—AG, el Estado ha dictado medidas económicas y financieras de carácter extraordinario que con-' duzcan a la recuperación de la actividad agraria, las que es necesario Ppreservar; - e ; 

De conformidad 
elamento 

. 83—PCM; 

con lo establecido en el Re- …mrnmm5umemmem— 

Y _ E 

Lima, Martes 2 de Octubre de 1934 
- r — — 

Artículo 1*— Apruébese la “Determinación de 
área y criterios de Asentamiento Rural para el 
Proyecio de Asentamiento Víal Súngaroyaci—San- 
ta Isabel”, que en quince (15) folios, 3 anexos y 3 
mapas que rubricados por este acto iorman parte 
integrante Cel presente Decreto 

Artículo 7*— Levántase la reserva sobre la su- 
perficie de Veintiséis 1Mil Ochocientos Ochenta 
hectáreas (26,880 Hás.) correspondientes al ámbito 
físico del área determinada- para el Proyecto de 
Asentamiento Rural Vial Súngaroyacu—Santa Isa- 
bel, de acuerdo 4 ¡os planes y Miemoria descriptiva 
que obran en el expediente respectivo, a fin de que 
sobre dicha extensión se realice el cifado Proyecto 
de Asentamiento Rural Vial, ; 

Artículo 3-— En la ejecución de los proyectos 
que se implementen en virtud del presente Decre- 
to Supremo, deberán considerarse los criterios es- 
tablecidos en el Decreto Supremo N* 068—84—AG 
de fecha 26 de julio de 1984. 
— Artículo 4*— El presente Decreto .$-wmm- 

será retrendado por el Ministerio de Agriculiura, 
Daéo en la Casa de Cobierno, en Lima, a jos 

veintiocho días del mes de setiembre de mil nove- 
cientos ochenticuatro. 

FERNANDO SCHWALB. LOPEZ ALDANA, 
Primer Vice—Presidente de la República. Encar- 
ado del ; 

s JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 
tro de Agricultura, 

AMPLIAN DESIGNACION-. EN COMI- 
SION DE SERVICIO DE UN INGENIERO 

- .. RESOLUCION ,. SUPREMA 
N* 477--54—AG/DR—VINI-—Areg. 

Lima, 27 da Sektiembre de 1984 

CONSIDERANDO; 

Que, por Resolución Suprema No 0379—84 — AG 
DR—VIII-—Areo., de 16 de agosto de 1984, se de- 
signó en Comisión del Servicio á-partir del 20 de 
agosto y hasta el 19 de setiembre del año en curso, 
al Ingeniero Salvador Linares Pérez, Director de 
Programa Sectorial II de la Dirección General 
Fore&tdydeFm,dd…deágú&ú… 
'para que se haga cargo de las funciones de Diree- 
tordePr…5e…ñ&deth rio VHIL — Areguipa del citado Ministerio; 
Que,es……hc&…… hastaelE&dg_se&mbmá&añna_m: Y, 
_De…idadcmd&rt&ulo…&ºá&… Ley N? 21292 y el Decreto Legislativo Ne 217 — Ley 

del Poder Ejecutivo;. ... d e 

Ampliar del 20 al 28 de seliembre de 1981, la d…ma…del…d&!!… 
mSA£.VADQB…PEB&,…M 
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